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¿ Cómo hacer parte de la  

Red Empresarial de Seguridad Vial?

Visita la página  redempresarial.movilidadbogota.gov.co
y regístrate.

1.

Conoce la información y beneficios que la Red tiene para ofrecer.2.

Anímate a publicar la buena práctica de Seguridad Vial que tu
organización ha implementado y permite que otras conozcan tu trabajo.

3.

Asiste a los eventos y talleres de la Red y mejora tus conocimientos en
Seguridad Vial.

4.

Comparte y divulga el sello que la organización ha alcanzado.5.



Plan Estratégico 
de Seguridad Vial - PESV

El Plan Estratégico de Seguridad Vial - PESV es la hoja de ruta que 
contiene las acciones, mecanismos, estrategias y medidas, que deberán 
adoptar las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector 
público y privado existentes en Colombia, que tienen como objeto hacer 
de la Seguridad Vial algo inherente al ser humano y así evitar o reducir la 
siniestralidad y disminuir los efectos que pueden generar los siniestros 
(Decreto 2851 de 2013).

Bienvenidos. Aquí comienza la línea 
de tiempo de actividades que le 

permitirá a las empresas planificar 
acciones en pro de la Seguridad Vial 

a través del PESV.
¡Comencemos!

2.1. 3.
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Marco normativo
PESVA.

Constitución Política 
de Colombia

Ley 1503/2011

Decreto 2851/2013

Resolución 1565/2014

Resolución 1231/2016
1. Ley 1503 de 2011 “Por la cual se promueve la formación de hábitos, 

comportamientos y conductas seguros en la vía y se dictan otras 
disposiciones”.

2. Decreto 2851 de 2013. "Por el cual se reglamentan los artículos 3, 4,5,6,7,9, 10, 
12, 13,18 y 19 de la Ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones”.

3. Resolución 1565 de 2014.  “Por la cual se expide la Guía metodológica para 
la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial”.

4. Resolución 1231 de 2016. “Por la cual se adopta el documento Guía para la 
Evaluación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial.” 
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¿Quiénes están obligados a
presentar el PESV?

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, toda entidad, 
organización o empresa del sector público o privado que para cumplir sus 
fines misionales o en el desarrollo de sus actividades:

Ÿ Fabrique, ensamble o comercialice vehículos automotores o no 
automotores.

Ÿ Contrate o posea más de 10 vehículos automotores o no automotores.
Ÿ Contrate o administre 2 o más conductores.

Consejo #1: Tanto para el número de conductores 
como para el de vehículos, se deben tener en cuenta:

Ÿ Asesores comerciales.
Ÿ Mensajeros.
Ÿ Personal con vehículo asignado por la empresa o que 

reciban algún valor de rodamiento.

B.
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¿Cuál es la estructura del Plan
Estratégico de Seguridad Vial - PESV?

C.

Los Planes Estratégicos de Seguridad Vial, son evaluados a partir del 
contenido de la Guía para la evaluación de los PESV (Resolución 1231 
del 2016); la cual establece que el porcentaje mínimo para que la 
empresa reciba el aval al documento es del 75%.

Los Planes Estratégicos de Seguridad Vial - PESV están 
compuestos de 5 pilares fundamentales, más un sexto 
estipulado como valores agregados, los cuales reciben la 
siguiente ponderación:

1. Fortalecimiento institucional 30%

2. Comportamiento humano 30%

3. Vehículos seguros 20%

4. Infraestructura segura 10%

5. Atención a víctimas 10%

6. Valores agregados o innovaciones 5%

Pilar Ponderado
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Diagnóstico y caracterización
de la empresa

Determinar Priorizar Clasificar niveles 
de riesgos

1.

Consejo #2: En el Anexo 1 de la Resolución 1565 del 2014 encontrará un 
instrumento para determinar los riesgos viales que perciben los 
trabajadores. Cuando los riesgos viales detectados se incluyen en la 
matriz IPER (Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos) de la 
empresa, su gestión, mitigación y medición será más sencilla.

Para conocer las necesidades de la empresa en Seguridad Vial, es 
necesario, caracterizar su actividad económica, ciudades de operación, 
personal, desplazamientos durante la jornada laboral, tipo de vehículos 
utilizados para los desplazamientos en misión y casa - trabajo y las 
condiciones de infraestructura.
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Planeación de
acciones a desarrollar

Impacto Recursos
 necesarios

Beneficios 
esperados

Tiempos de 
implementación y 

duración 

2.

Las acciones a desarrollar deben planearse conociendo la realidad de 
la empresa y contando con el compromiso de la alta dirección. Esta 
planificación debe desarrollarse por cada línea de acción PESV, de 
manera que permita a la empresa organizar la acciones en pro de la 
Seguridad Vial.

Medición y
seguimiento
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Conformación del
equipo de trabajo

Compromisos de la 
alta dirección

Designar 
responsables

La alta dirección de la empresa debe definir:

Ÿ Objetivos (claros, concisos y medibles).

Ÿ Alcance.

Ÿ Responsable para el desarrollo e implementación del PESV.

Ÿ Comité de Seguridad Vial.

3.

Consejo #3: El comité de Seguridad Vial es el mecanismo de coordinación entre 
todos los involucrados en la movilidad de la empresa. El comité apoyará al 
responsable del PESV y velará por la consecución de los objetivos y alcances 
planteados. 

Es recomendable que el comité se conforme de manera interdisciplinaria y que se 
designe un responsable por pilar o línea de acción.

Planear
objetivos
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Políticas
empresariales

Socializar y
divulgar

Apropiar Controlar

4.

Ÿ Para que las organizaciones adopten la Seguridad Vial como un factor de 
calidad inherente a la prestación de sus servicios, es necesario que se 
establezcan políticas robustas que reafirmen el compromiso del personal 
con la Seguridad Vial.

Ÿ El cumplimiento de las políticas debe ser monitoreado y controlado.

Consejo #4: Las políticas que se deben establecer dentro del PESV son:

Ÿ Seguridad Vial..
Ÿ Alcohol y drogas.
Ÿ Regulación de horas de conducción y descanso.
Ÿ Regulación de la velocidad.
Ÿ Uso del cinturón de seguridad.
Ÿ Uso de EPP´s (Elementos de Protección Personal).
Ÿ No uso de equipos bidireccionales (Dispositivos móviles y/o electrónicos).

Construir
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Comportamiento
humano

Control de la condición
física, mental y motriz

Capacitación
y entrenamiento

Control de documentación
de conductores

5.

Ÿ Las empresas deben contar con un estricto proceso de selección de 
conductores y ejercer control sobre su estado físico y aptitud para asumir la 
responsabilidad de la conducción.

Ÿ La constante formación y entrenamiento para los conductores y demás 
personal de la empresa permite adoptar conductas más seguras en la vía.

Consejo #5: Las pruebas para la adecuada selección de conductores son:

Ÿ Examen médico.
Ÿ Examen psicosensométrico.
Ÿ Prueba teórica.
Ÿ Prueba práctica.
Ÿ Prueba psicotécnica.

Procedimiento de
selección de conductores
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Vehículos
seguros

Control de proveedores
de mantenimiento

Inspección
pre-operacional

6.

El control a los planes de mantenimiento de los vehículos involucrados 
en la operación de la empresa y los hallazgos encontrados al 
inspeccionar el vehículo diariamente, permiten prevenir la ocurrencia de 
eventos viales y establecer acciones de mejora sobre los elementos de 
seguridad activa y pasiva.

Consejo #6: El Anexo 2 de la Resolución 1565 del 
2014 establece un modelo para realizar la 
inspección pre-operacional vehicular.

Mantenimiento
preventivo y correctivo
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Infraestructura
segura

Estudios de rutas
o rutogramas

Control y
monitoreo

7.

Ÿ La empresa debe realizar un levantamiento y revisión exhaustiva del 
entorno físico en donde realiza las actividades de transporte o sus 
desplazamientos.

Ÿ Se deben incluir planos de las vías internas y externas en la zona de 
influencia y conflictos que se pueden presentar entre los diferentes 
actores viales.

Ÿ De la información levantada se podrán generar medidas que, desde la 
perspectiva de la infraestructura vial, aporten a la Seguridad Vial de la 
empresa y minimicen los riesgos asociados a su operación.

Consejo #7: Si la empresa no tiene establecidas rutas habituales para el 
desarrollo de sus actividades de transporte o desplazamientos, puede 
generar estudios de Seguridad Vial para los entornos que frecuenta, 
identificando puntos críticos y estableciendo estrategias para su mitigación.

Protección de
los actores viales

Revisión
del entorno
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Atención a
víctimas

Divulgación de
lecciones aprendidas

8.

Ÿ Las empresas deben asumir la participación frente a la atención de 
víctimas de incidentes y siniestros que se presenten. Para ello es 
necesario generar metodologías y procedimientos para el registro de 
los siniestros que han tenido los vehículos involucrados en la 
operación.

Ÿ Se recomienda identificar en la investigación de siniestros e 
incidentes variables como: gravedad, fecha, causa probable, 
involucrados, entre otras, que permitan generar la cultura de la 
prevención.

Consejo #8: La divulgación de las lecciones aprendidas de los 
siniestros e incidentes viales a todos los niveles de la organización, 
permite disminuir la probabilidad de sufrir siniestros por la misma causa.

Investigación de
siniestros

Protocolos
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Seguimiento y evaluación del
Plan Estratégico de Seguridad Vial

 Indicadores de desempeño Auditorías Información
documentada

Consejo #9: Se recomienda considerar en la medición 
indicadores como:

Ÿ Impacto económico de los incidentes y siniestros viales.
Ÿ Número de personal formado en Seguridad Vial.
Ÿ Tasa de siniestralidad vial.
Ÿ Cumplimiento de los programas de mantenimiento.

9.

Ÿ La empresa debe auditar anualmente la ejecución de los planes y 
procesos establecidos, con el fin de controlar el cumplimiento del 
PESV.

Ÿ Para la medición del cumplimiento de los objetivos propuestos en el 
PESV se deben definir indicadores de resultado y de actividad.
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redempresarial.movilidadbogota.gov.co

Para mayor información podrán 
encontrar una Guía paso a paso 
en la página de la Red:
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